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Que mediante memorando STPC-20175460203943 
del 29 de agosto de 2017, la Subdirección Técnica 
de Presupuesto y Contabilidad solicitó a la Dirección 
Técnica Estratégica, de la Subdirección General de 
Desarrollo Urbano, informar el valor del metro cuadrado 
de construcción.

Que mediante memorando STPC-20175460203953 
del 29 de agosto de 2017, la Subdirección Técnica de 
Presupuesto y Contabilidad solicitó a la Subdirección 
Técnica de Operaciones, informar el valor del coefi-
ciente de intensificación.

Que mediante memorando DTE-20172150204643, del 
29 de agosto de 2017, la Dirección Técnica Estratégica 
informó que el valor del metro cuadrado de construc-
ción de un (1) cupo de parqueo es de Cuatrocientos 
Veintitrés Mil Seiscientos Sesenta y Siete Pesos Mo-
neda Corriente ($423.667).

Que mediante memorando STOP-20175760209993, 
del 5 de septiembre de 2017, la Subdirección Técnica 
de Operaciones informó que el valor del Coeficiente 
de Intensificación para compensar un (1) cupo de es-
tacionamiento es 0.249, para la vigencia 2017-2018.

Que mediante memorando STPC-20175460228253, 
del 26 de septiembre de 2017, la Subdirección Téc-
nica de Presupuesto y Contabilidad, informa que es 
procedente la actualización del valor del metro cua-
drado de construcción y del valor del coeficiente de 
intensificación.

Que  el valor del metro cuadrado de construcción de un 
cupo de parqueo y el valor del coeficiente de intensifi-
cación para compensar un cupo de estacionamiento, 
informados por la Dirección Técnica Estratégica y la 
Subdirección Técnica de Operaciones, respectiva-
mente, presentan variación, respecto de lo establecido 
mediante la Resolución No. 49432 de 2015, por tanto, 
es procedente la actualización.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Fijar como valor del metro cuadrado 
de construcción de un (1) cupo de parqueo para la 
liquidación de los valores a compensar al Fondo para el 
Pago Compensatorio de Estacionamientos, adscrito al 
Instituto de Desarrollo Urbano, la suma de Cuatrocien-
tos Veintitrés Mil Seiscientos Sesenta y Siete Pesos 
Moneda Corriente ($423.667).

ARTÍCULO 2°. Fijar el valor del coeficiente de intensifi-
cación para compensar un (1) cupo de estacionamiento 
para la liquidación de los valores a compensar al Fondo 

para el Pago Compensatorio de Estacionamientos, 
en 0.249. 

ARTÍCULO 3°. El presente Acto Administrativo rige 
a partir de la fecha de su publicación  en el Registro 
Distrital.

Dada en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días 
del mes de septiembre de dos mil diecisiete 

(2017).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

YANETH ROCÍO MANTILLA BARÓN
DIRECTORA GENERAL

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 
CLIMATICO - IDIGER

Resolución Número 549
(Septiembre 21 de 2017)

“Por la cual se adopta el Manual de Políticas de 
Seguridad de la Información del Instituto Distrital 

de Gestión de Riesgos y Cambio Climático”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMATICO - IDIGER
En uso de sus facultades legales y estatutarias, 

en especial las conferidas el numeral 11 del 
artículo 7° del Decreto Distrital 173 de 2014 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia establece que la función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, mora-
lidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad.

Que mediante Acuerdo Distrital 122 de 2004, se adoptó 
el Sistema de Gestión de Calidad creado por la Ley 872 
de 2003 “como una herramienta de gestión sistemática 
y transparente para dirigir y evaluar el desempeño 
institucional, en términos de calidad y satisfacción 
social en la prestación de los servicios a cargo de las 
entidades y agentes obligados, herramienta que estará 
enmarcada en los planes estratégicos y de desarrollo 
de las entidades.”

Que la elaboración del Manual de Políticas de Segu-
ridad y Privacidad de Información para IDGER, hace 
parte del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Infor-
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mación de la estrategia de Gobierno en Línea, según 
lo establecido en el Decreto 1078 de 2015.

Que el Manual de Políticas de Seguridad y Privacidad 
de Información, cuenta con herramientas que incluyen 
normas, protocolos y controles a los activos de infor-
mación, permitiendo hacer una adecuada gestión del 
riesgo y fortaleciendo la Entidad ante posibles amena-
zas que afecten la continuidad del negocio, para lo cual 
se definen los límites del alcance y la declaración de 
aplicabilidad de acuerdo a la Norma ISO 27001:2013.

Que las leyes números 1266 del 31de diciembre de 
2008 “Por lo cual se dictan disposiciones generales 
del habeas data y se regula el manejo de la informa-
ción”, 1273 del 05 de enero de 2009 “Por medio de la 
cual se modifica el Código Penal, se crea un nuevo 
bien jurídico tutelado - denominado “de la protección 
de la información y de los datos”- y se preservan in-
tegralmente los sistemas que utilicen las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, entre otras 
disposiciones”, y 1581 del 17de octubre de 2012 “Por 
la cual se dictan disposiciones generales para la pro-
tección datos personales”, y, el Decreto 1377 de 2013 
reglamentario de la Ley 1581, así como el Decreto 
1078 de 2015 Único Reglamentario del Sector de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
rigen el tema de la información tanto de las entidades 

estatales como de las entidades privadas, en lo que 
les compete...

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Adoptar el Manual de Políticas de 
Seguridad de la Información del Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, 
el cual hace parte integral de la presente resolución. 

Parágrafo Único. Los cambios de versión y/o 
actualizaciones de este Manual se realizarán de con-
formidad con el control de documentos y registros que 
se lleva a cabo para el sistema integrado de gestión 
– SIG de la Entidad, previo concepto favorable del 
Comité de TIC      

Artículo 2°. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación

Dada en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del 
mes de septiembre de dos mil diecisiete (2017).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

RICHARD VARGAS HERNÁNDEZ
Director General
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